
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Enero Diecisiete (17) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00379-00.    
PROCESO:   PETICION DE HERENCIA.   
DEMANDANTE:  MARIA ALEJANDRA OVALLE MORA. 
DEMANDADO:  SONIA MARINA ARZUAGA DE OVALLE – PILAR OVALLE 

ARZUAGA – ANDREA DORIA OVALLE ARZUAGA – JUAN 
PABLO OVALLE ARZUAGA - MARIA CELESTE DE JESUS 
OVALLE ARZUAGA – FRANCISCO JAVIER OVALLE 
ARZUAGA – EFRAIN JESUS OVALLE ARZUAGA. 
 

 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta los 
memoriales aportados por el apoderado de la parte demandante; se evidencia que, 
la citación para la notificación personal realizada al extremo demandado no fue 
realizada en debida forma conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
291 del C.G.P., toda vez que en la citación para diligencia de notificación personal 
se establece como despacho judicial el “JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA PAZ -CESAR” por lo cual la misma no será tenida en cuenta. 
 
Así mismo, el apoderado presenta nuevamente citación para la notificación personal 
realizada al extremo demandado, pero las notificaciones las realiza a direcciones 
que no fueron informadas a este despacho, por lo que no se notificó en debida 
forma.  
 
De otra parte, si la notificación personal se tiene por infructuosa, será necesario que 
la parte actora realice la notificación por AVISO tal como lo establece el artículo 292 
del C.G.P., y en el expediente no obra constancia que acredite haber cumplido con 
dicha carga procesal, por ello, solo hasta que se agoten las mencionadas 
notificaciones, esta judicatura podrá dar continuidad a la etapa que corresponda 
surtir dentro del presente litigio, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho 
de contradicción que le asiste al extremo demandado.   
 
En mérito de lo expuesto, se le insta al doctor LUIS ADOLFO PEROZZA 
FERNANDEZ gestionar nuevamente la notificación personal contemplada en el 
artículo 291 del C.G.P., así mismo, efectuar la notificación por aviso, rituada en el 
artículo 292 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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